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OF.N* 005-CTAT-2011 

Tena, 19 de Julio del 2011 

Señor. 

Quiroz Pala Sebastián 
Ciudad.- 

Para los fines pertinentes, me permito hacer conocer que en la junta general 
ordinaria de accionistas convocada por el señor presidente efectuada el 16 de 

julio del presente año a las 19 horas, con la presencia de 17 accionistas se 

procedió a la designación de los nuevos Administradores, de la Compañía de 
Transportes Aeropuerto Tena C.A recayendo en su persona la designación de 

Presidente por el periodo de dos años del 2011 al 2013, 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines pertinentes. 

ATENTAMENTE, 

  

GERENTE GENERAL SALIENTE 

RAZÓN: Aceptó el nombramiento a mi favor. 

  

ATENTAMENTE 

  

  

Intersección: Tras de “ Correo Electrónico 

ctatO) hotmail.com. NOTARIA PUBLICA DEL CANTON TENA 

EN APLICACION DEL ART. 18 NO 5to. DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme 
con el origina! que me fue Presentada AÑ Puy 

A 
NL 22442. FOJAS) UTILLES). 5 +42 05 

    
  

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TE 

IÓN: 

La suscrita Registradora de la Propiedad del Cantón Tena Ab. Silvia 

Araujo Escobar Mediante Resolución No.- GADT 22-AJ-A 2011 en fecha >, 

  

09 de Agosto del año 2011 y Nombramiento de Fecha diecinueve de 

Agosto del año 2011, por el Gobierno Municipal de Tena a Petición de 

parte interesada y revisado los libros Registros de Inscripciones 

certifica que: EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “AEROPUERTO TENA” C.A., a nombre 

del señor QUIROZ PALA SEBASTIAN, por el periodo de dos años, se 

encuentra Inscrita y Registrada Legalmente en el Tomo “20-N” 

NOMBRAMIENTOS, con el número “071”, Repertorio número 

“01624” del año 2011. En fecha veinte de Julio del año dos mil once. 

Certifico: 

Tena, a22 de Noviembre del año 2011. 

    
  

REGISTRO DELA 
PROPIEDAD DE 

CANTON TEMA. 

 


